
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

1511.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden de fecha 4 de junio de
2008, registrada al nº 890, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 3 de junio de 2008, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta
de Empleo Público para 2008, Personal Funcionario,
y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administra-
ción Local, y en uso de las competencias que me
confiere el art. 3.4.l del Reglamento de la Consejería
de Recursos Humanos,  y el art. 7 del Reglamento

de Gobierno y Administración de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,
RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de las plazas
que más abajo se relacionan, de conformidad con
las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENE-
RAL, SUBESCALA AUXILIAR, MEDIANTE EL
SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN, POR
PROMOCIÓN INTERNA.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-
sión mediante el procedimiento de Concurso-Opo-
sición, por promoción interna,  de 2 plazas de
Auxiliar Administrativo  más las que vaquen, en-
cuadradas en el Grupo C2, Complemento de des-
tino 15 y demás emolumentos que correspondan
con arreglo a la legislación vigente.

BOME NÚM. 4511 - MELILLA, MARTES 10 DE JUNIO DE 2008 - PAG. 2343


